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Administración de Hacienda
de Arrabal-Puente de Santiago Núm. 53.816

Doña María-lsabel Seco Val, jefa de la Sección de Recaudación de la 
Administración de Hacienda de Arrabal-Puente de Santiago de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de apremio que me hallo instruyendo 

en esta Unidad de Recaudación contra los deudores del municipio de 
Zaragoza que más adelante se detallan, por los períodos, conceptos e 
importes que se indican, se ha dictado con fecha 29 de agosto de 1991 la 
siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como también 
se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad, por cuyos motivos 
no ha sido posible notificarle en la forma que establece el articulo 99 del 
Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
comparezca en esta Unidad de Recaudación, sita en la avenida de Cataluña, 
sin número, de esta ciudad, dentro del plazo de ocho días, contados desde 
el siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
a cancelar los débitos perseguidos en este expediente, o que señale su 
domicilio o el de la persona que deba representarle, para notificarle cuantas 
resoluciones se dicten en el procedimiento, con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo se continuará la tramitación del expediente en 
rebeldía, practicando cuantas notificaciones deban hacerse por lectura en la 
propia Unidad de Recaudación, conforme al apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento General de Recaudación, con las únicas excepciones señaladas 
en el apartado 2 de la regla 55 de la instrucción general de recaudación y 
contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y por los edictos que se publiquen 
en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y en la propia Unidad de Recaudación.

Asimismo, el jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación dictó en 
su día la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo que se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento del deudor cuyos débitos, 
periodos y conceptos se detallan al final del presente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, para 
que comparezca en esta Unidad de Recaudación a solventar los descubiertos, 
por si o por medio de persona que le represente en esta Unidad, en el plazo 
de ocho días a partir de la fecha siguiente a la de publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que. de no hacerlo, 
se continuará el procedimiento en rebeldía, con embargo de sus bienes hasta 
cubrir la totalidad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos (en los casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley General 
Tributaria). De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa, en el de quince 
días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir 
del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que hayan originado 
el procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 29 de agosto de 1991. — La jefa de la Unidad Administrativa 
de Recaudación, Isabel Seco Val.
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.4 ño, apellidos y nombre, concepto, número de certificación 
e importe en pesetas

1991. Alimentación Amal, S. L. IVA. 91/0002437. 18.000. 
1991. Bará Puértolas, Justa. Sucesiones. 91/0000724. 1.320.642. 
1991. Bayo Pérez, M. del Pilar. Sane, tráfico. 91/0002618. 6.000. 
1991. Carramiñana Jimez, Luis-Alberto. Transmisiones. 9l/0(X)05l6. 

163.458.
1991. Ciudad Jardín, S. A. Actos jurídicos. 91/0000261. 46.230.
1991. Jesús y Francisco Cosgaya Rivera C. B. Sanciones tribuí. 

91/0002485. 30.000.
1991. Duesca Bernad, Jesús. Sanciones tribuí. 91/0002482. 30.000. 
1991. Ecube Médico, Alejo. Sanciones tribuí. 91/0004399. 6.000. 
1991. Ecube Médico, Alejo. Sanciones tribuí. 91/0004400. 6.000. 
1991. Ecube Médico, Alejo. Sanciones tribuí. 91/0004401. 6.000. 
1991. Ferrer Mené, Sanios. 1RPF. 91/0004339. 158.407.
1991. Ferrer Mené, Santos. IRPF. 91/0004340. 841.426. 
1991. Ferrer Mené, Santos. IRPF. 91/0004341. 2.841.850. 
1991. Ferrer Mené, Santos. IRPF. 91/0004342. 2.445.268. 
1991. Ferrer Mené, Santos. T. empresas. 91/0004348. 316.404. 
1991. Ferrer Mené, Santos. IVA. 91/0004369. 879.739.
1991. Fleta Mazas, Joaquín. Sane, transporte. 91/0000228. 49.200. 
1990. Franco Escuer, Juan-Carlos. IRPF. 90/0007621. 251.656. 
1990. Franco Escuer, Juan-Carlos. IRPF. 90/0007622. 112.614. 
1991. Gállego Serrano, Miguel A. Tomás. Transmisiones. 91/0000728. 

11.881.
1991. (¡arela Gracia. Santiago, y otra. Transmisiones.91/0000733.58.429. 
1991. González Egea, José-Manuel. Sane, tráfico. 91/0002039. 6.000. 
1991. Gracia Gimeno. José. Sane, tráfico. 91/0002605. 6.000.
1991. Ind. Manufacturas Met. Hermanos Cortés, S. A. Impuesto 

sociedades. 91/0002431. 30.000.
1991. Jiménez Ferrete, Antonio. Sane, tributarias. 91/0004391.6.000. 
1991. Lapeña Aguaviva, Pascual. IRPF. 91/0004333. 30.048. 
1991. Lapeña Aguaviva, Pascual. IRPF. 91/0004334. 31.698. 
1991. Lapeña Aguaviva, Pascual. IRPF. 91/0004335. 30.732. 
1991. Lapeña Aguaviva. Pascual. IRPF. 91/0004336. 20.960. 
1991. Lapeña Aguaviva, Pascual. IVA. 91/0004367. 185.806.
1991. Lapeña Aguaviva, Pascual. IVA. 91/0004368. 185.806.
1991. Moral Ramírez, Rafael. Sane, tráfico. 91/0002631. 12.000.
1991. Muñoz Rentero, Marcos-José. Int. demora. 91/0002474. 34.368.
1991. Navarro García, Manuel. Sucesiones. 91/0000725. 1.320.642.
1991. Ortega Moral, María-Pilar. Sane, tráfico. 91/0002604. 36.000.
1991. Pérez Iglesias. Miguel-Julio. Sane, tráfico. 91/0002206. 6.000.
1991. Quílez Aznar, Salvador. Sane, tráfico. 91/0002630. 24.000.
1991. Rodajes CTD, S. A. Sane, tráfico. 91/0002602. 60 000.
1991. Salguero Arenas, Marcelino. Sane, gubernativas. 9l/(X)02496.6.000.
1991. Trans Marga. S. A. Impuesto sociedades. 91/0004346. 184.632.
1991. Trans Marga, S. A. Impuesto sociedades. 91/0004347. 36.941.
1991. Transportes Mendiara, S. A. Transmisiones. 91/0000736. 11.130.
1990. Urruzunu Martínez, Haritz. Sane, tráfico. 90/0013107. 30.000.
1991. Valencia Sachez, Javier. Sane, gubernativas. 91/000249 3. 60.000. 
1991. Teixeira García, José-Antonio. Sane, tráfico. 91/0001079. 12.000.

Administración de Hacienda 
de Las Fuentes
Notificación de embargo de bienes muebles 
a deudores de paradero desconocido Núm. 53.371 

Doña Maria-Luz Marcos Salinero, jefa de la Unidad Administrativa de 
Recaudación de la Administración de Hacienda de Las Fuentes;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que me 

hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación, contra la deudora a la 
Hacienda pública Ceycu. S. A., se ha dictado la siguiente diligencia de 
embargo:

«Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo 108 del Regla
mento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990 (“BOE" de 3 de 
enero de 1991), sin que por Ceycu. S. A., con N1F A-50045160, se hayan 
satisfecho los créditos que se detallan más adelante, notificados de acuerdo 
con lo dispuesto en el citado articulo, en cumplimiento de la providencia 
dictada, por la que se ordena el embargo de los bienes de la deudora en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de la deuda, más recargo de 
apremio, intereses y costas del procedimiento, se declaran embargados los 
siguientes bienes o los posibles derechos sobre los mismos: '

Furgoneta mixta, marca “Nissan", modelo “Vanette", matrícula 
Z-4282-AH.

Furgoneta mixta, marca "Nissan", modelo "Trade". matricula Z-4281 -AH.
Furgoneta mixta, marca “Renault”, modelo “R. Express 1400". matricula 

Z-886I-Z.
Descubiertos:

Certif. núm. 91-849, multas y sanciones gubernativas, período 1989. 
120.000 pesetas.

Certif. núm. 91-862, multas y sanciones gubernativas, periodo 1990,60.120 
pesetas.

Certif. núm. 91-816, IVA. periodo 1989. 1.380.710 pesetas.
Suma: 1.560.830 pesetas.
Embargo bancos: 4.482 pesetas.
Pendiente: 1.556.348 pesetas.
Derechos del deudor sobre los bienes embargados: Propiedad.
Del citado embargo se tomará anotación preventiva en el Registro de 

Hipoteca Mobiliaria, siempre que se trate de aquellos bienes comprendidos 
en los artículos 12, 52, 53 y 54 de la vigente Ley de Hipoteca Mobiliaria y 
Prenda, sin desplazamiento de la posesión.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del articulo 134 del citado 
Reglamento se le notifica este embargo.

Recursos: De reposición en el plazo de quince días, ante la Dependencia 
de Recaudación de la Delegación de Hacienda, o reclamación económico 
administrativa, en igual plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos 
contados a partir del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 101 del 
vigente Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora: Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado 
el procedimiento) la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora sobre el principal de dicha deuda y por el tiempo 
transcurrido desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período 
voluntario hasta la fecha de su ingreso.

Zaragoza a 6 de septiembre de 1991. La jefa de la Unidad, María-Luz 
Marcos Salinero.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm 47 9oi

Ha solicitado doña María-Ascensión Martín Magén licencia de instalación 
y funcionamiento de peluquería en calle Gutiérrez Mellado, número 15.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal Y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito- 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.902

Ha solicitado Somihaya, S. L., licencia de instalación y funcionamiento 
de fábrica de somieres en camino Herederos.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de JO 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.903

Ha solicitado Eteín, S. L., licencia de instalación y funcionamiento de 
taller de fabricación y reparación de maquinaria para envasar en calle 
Antonio Bravo, número 18.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal Y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su
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989. domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

•12 Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.904
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Ha solicitado Hermanos Domínguez Alonso, S. C., licencia de instalación 
y funcionamiento de obrador de panadería y pastelería en calle Moncayo, 
uúinero 16, del barrio de Casetas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
e noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 

Publica por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
Mué presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
legaciones que estimen convenientes.

, A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
sc considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.905

, Ha solicitado Talleres Tegón, S. L., licencia de instalación y funciona
miento de bricolaje en calle Martin Humano, número 23.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
Pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
c°nsideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
Que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
legaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
Se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.906

Ha solicitado Matricería Industrial Zaragoza licencia de instalación y 
uncionamiento de taller de matricería en barrio Moverá, número 14.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
Publica por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

, A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
Sc considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.907
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. Ha solicitado Mayor, Frutas y Hortalizas España, S. A., licencia de 
’Ustalación y funcionamiento de conservación y distribución de productos 
h°rtofrutícolas en Mercazaragoza, número 7.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
Pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
c°nsideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
^96 presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
Se considerarán notificados por el presente anuncio.

de Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.908
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Ha solicitado don Antonio Díaz Catalán licencia de instalación y 
funcionamiento de taller de electricidad en calle Lasicrra Purroy, núm. 28.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
d® noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
Pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
c°nsideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
legaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. - El alcalde.
Núm. 47.909

Ha solicitado Herruzo y Cía., S. C., licencia de instalación y funciona
miento de taller de fabricación de piezas de poliester en calle Aries, núm. 6, 
de San Juan de Mozarrifar.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.
Núm. 47.910

Ha solicitado Revimoto, S. L., licencia de instalación y funcionamiento 
de exposición, venta y reparación de motocicletas en calle Batalla de 
Lepanto, número 4.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.
Núm. 47.911

Ha solicitado don Francisco Pedrajas Morelló licencia de instalación y 
funcionamiento de taller auxiliar de cerrajería en calle Miguel Servet, 
número 226.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.
Núm. 47.912

Ha solicitado Escuin Cerrajería, S. A., licencia de instalación y funcio
namiento de taller de cerrajería en carretera de Castellón, número 4.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.913
Ha solicitado Inmobiliaria Ruiseñor, S. A., licencia de instalación y 

funcionamiento de estacionamiento privado en calle Ruiseñor, angular a 
Felisa Galé.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito.
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que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.914

Ha solicitado Madeventa, S. L., licencia de instalación y funcionamiento 
de taller de montaje de cercos para puertas en calle Sangenís, número 70.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.
Núm. 47.915

Ha solicitado Aragonesa Montajes Electrónicos, S. L., licencia de 
instalación y funcionamiento de taller de electrónica en calle Capitán 
Oroquieta, número 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.
Núm. 47.916

Ha solicitado don Pedro-Luis Gimeno Cubero, en representación de 
Comunidad de propietarios, licencia de instalación y funcionamiento de 
garaje en calle Cervantes, número 41.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.
Núm. 47.917

Ha solicitado Innovaciones Textiles, S. A., licencia de instalación y 
funcionamiento de industria textil en calle San Adrián de Sasabe, núm. 12.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.
Núm. 47.918

Ha solicitado Talleres Tanoi, S. L„ licencia de instalación y funciona
miento de taller de estructuras metálicas en La Cartuja Baja (polígono 
Insider), número 10. .

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito,

que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.
Núm. 47.919

Ha solicitado don José Montero Hernando, en representación de Fricair, 
licencia de instalación y funcionamiento de taller de aire acondicionado en 
avenida Valdefierro, número 14.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.920

Ha solicitado Campsa licencia de instalación y funcionamiento para 
suministro de gasóleo en barrio de San Juan de Mozarrifar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ias 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Núm. 47.921

Ha solicitado Saneamientos Marín, S. A., licencia de instalación y 
funcionamiento de almacén y comercio en camino de las Torres, núm. 100-

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 29 de julio de 1991. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
POLICIA LOCAL Núm. 53.365

En virtud de lo acordado por el limo, señor delegado de Policía Local 
de este Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en los expedientes que se 
instruyen a las personas que se detallan en la relación anexa, como presuntos 
responsables de infracciones a la legislación de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, cometidas con los vehículos que figuran 
como de su titularidad, se publica el presente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 80 de la l ey de Procedimiento Administrativo, para 
que les sirva de notificación en forma, al no haber sido hallados los 
mencionados interesados en los domicilios que constan en los Registros 
Públicos, o bien por hallarse en ignorado paradero.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
Primero. En el caso de que el vehículo fuera conducido en la fecha 

y momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar a la Administración los datos de identidad y domicilio de aquél, 
en el plazo de diez días, conforme a lo previsto en el artículo 75.4 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo; advirtiéndole que existe el deber de 
conocer estos datos y comunicarlos, sancionándose el incumplimiento de 
esta obligación precuniariamente como la falta grave prevista en el artículo 
72.3 del Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo, por el que se
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aprucba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico. Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial.

Segundo. - En el supuesto de que el titular fuera el conductor se le 
concede audiencia en el expediente por término de quince días, para alegar 
P°r escrito cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las 
Pruebas que estime oportunas.

Tercero. — De estar conforme con el contenido de la denuncia, puede 
acer efectivo el importe de la misma personándose en la Oficina de Tráfico 
e a Policía Local (calle Domingo Miral,sin número), por giro postal a estas 
^mas dependencias o mediante transferencia a la cuenta corriente número

-03 de la Caja de Ahorros de la Inmaculada.

d) Transcurrido que sea el plazo de QUINCE DIAS para el pago en 
periodo voluntarlo. se pasará a la exacción por la vía de 
apremio, con recargos, intereses legales y costas, si procede.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 3 de Septiembre de 1991

EL TTE.

EL ALCALDE

ALCALDE DELEGAD^O^t^ POLICIA LOCAL

CLAVE DE PROVINCIA Z S A N C I O N r. £>
FECHA

N«EXPEOIEN. APELLIDOS Y NOMBRE DENUNCIA
PRECEPTO IMPORTE 

INFRINGIDO MUIIA

El
Dado en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 de septiembre de 1991. 

secretario general, P. D., el subinspector de Tráfico.

Número de expediente, apellidos ,r nombre, fecha denuncia.
Precepto infringido, importe de la multa r reducción del 20 % (sí o no)

55608-5. Abadía Hernández, José. 24-01-1991. 39-IC-04. 6.000. Sí.
76978-9. Alvarez del Manzano Albiñana. 03-01-1991.72-03-01.50.000. Si.
57958-0. Arpa Morales, Joaquin-C. 15-01-1991. 39-1C-02. 20.000. No.
79561-0. Cabrejas Blasco, Pedro. 04-01-1991. 39-1C-I0. 6.000. Sí.
57445-1. Campos Gimeno, Jesús. 13-01-1991. 39-1C-10. 6.000. Si.
77790-3. Constructora Pinseque, S. L. 04-12-1990. 53-01-10. 4.000. Sí.
75865-8. Escalona Nasarre. Juan-Alfonso. 11-01-1991.39-IC-IO. 6.000. Sí.
101183-0. García Martín, Manuel. 11-04-1991. 39-IB-06. 8.000. Sí.
52541 -2. | nd. de Calefacc. y Refrig.. S. L. 01 -04-1991.39-1B-06.8.000. Sí.
56717-2. Lázaro Fernández, María. 15-01-1991. 39-1C-I4. 6.000. Sí.
64685-8. Liarte Campos, Fco.-Manuel. 05-04-1991. 53-01-08. 4.000. Si.
99733-1. Liarte Campos, Francisco M. 04-04-1991. 53-01-08. 4.000. Si.
59408-4. Olona Blasco. Ana-Pilar. 10-01-1991. 53-01-10. 4.000. Sí.
59399-9. Palacios Lázaro, Jesús. 10-01-1991. 53-01-10. 4.000. Si.
72384-6. Peribáñez Lizama, Angel M. 16-01 -1991.39-1C-06. 20.000. No.
99671-4. Sau López, M. Luisa. 02-04-1991. 39-1C-I2. 6.000. Sí.
7759-4. Talleres Redondo, S. L. 09-01-1991. 19-01-32. 25.000. No.
57890-7. Tarraco Bertolín, Francisco. 09-01-1991.39-1C-06. 20.000. No.
13449-2. TremínGuillén, Santiago. 14-04-1991. 19-01-31.20.000. No.

Núm. 53.366
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ABAD LOPEZ LUIS-MIÜUEL 
ABAD PASCO FELIX 
ABELLAN BUENOIA M-JOSE 
ABELLAN GOMEZ MANUEL 
ABOS LAHOZ TRINIDAD 
ACZASA SA 
ADA COMPUTER SA 
AGÜERAS BELLIDO ANGEL 
AGUERRI MARTINEZ M-PILAR 
AGUILAR CORTES JESUS-M 
AISA ALLUE FERNANDO .
AISLAMIENTOS POLIEBRO SC 
AISLEMIENTOS POLIEBRO SC 
ALBAS VIVES CARLOS 
ALDEA FERNANDEZ ANTONIO 
ALERCE INFORMATICA APLICADA SA 
ALF SI 
ALIAGA GUILLEN ADOLFO-J 
ALONSO SORIA JOSE-ANTONIO 
ALONSO SORIA JOSE-ANTONIO 
ALUZAL SA 
ALVAREZ GARCIA DAVID 
ALVAREZ SALAMANCA LUIS-JAVIER 
ALVAREZ SALAMANCA LUIS-JAVIER 
ANDRES MARTINEZ JOAQUIN 
ANCLES BRUNO RAFAEL-E 
ANSON CINCA FCO-JAVIER 
ANTON FRANCO JOSE-JULIO 
APARICIO RODRIGUEZ JESUS 
ARANA NAVARRO JOSE-IGNACIO 
ARANOA VAZQUEZ JOSE-CARIOS 
ARCO AGUILERA JESUS 
ARIAS OOTOR ALFREDO 
ARIAS PEREIRA JOSE-M 
ARIRO GARCIA-BELENGUER A 
ARTERO PUJOL FRANCISCO 
ARTERO PUJOL FRANCISCO 
ARTES ATR1UM SA 
ARTICULOS DESCANSO SA 
ARTIGAN BERNAL MOISES 
ARTUS RODRIGUEZ DOMINGO 
ARZOZ CLAVER M-TERESA 
ASENSIO AYUCAR JAVIER-LUIS 
ASENSIO M OOLORES 
ASOCIACION JACA OLIMPICA 
ASOCIACION JACA OLIMPICA 
AZNAR LOBERA ALEJANDRO 
AZNAR LOBERA ALEJANDRO 
BACALAOS ISLANOIA ROYCASJ SL 
BALLANO GRANDE ARTURO 
BALLESTER GOMEZ JOSE R 
BALLESTER PEREZ JOSE 
BALLESTEROS PEREZ R 
SAQUERO DIAZ M-MAR Y OTRO 
BARBEIRA ALVAREZ JULIAN
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BARRA GONZALEZ VICTOR 
BARRIO GONZALEZ MANUEL 
BARTOLOME BELLIDO JORGE ANT0NI 
BARTOLOME BELLIDO JORGE-ANTONI 
BERMUOEZ SOLER M TERESA 
BLASCO CARNICERO JOSE-IGNACIO 
BLASCO CORTES LUIS-I 
BLASCO PECO FERNANDO JOSE 
BLASCO VALLE JOSE-MANUEL 
BONASOUE SFRRANO GREGORIO 
BONOLLI PINTOR E 
BORRAS SANZ JOAQUIN 
BUZARRA TORRES PRIMITIVO A 
C V ASER St 
C V ASER SI 
CASETAS ROYO CESAR 
CALVERA GARCIA FLORENCIO 
CALVO PUYOL EUSEBIO MANUEL 
CANCER NASARRE LUIS ANGEL 
CARGAS INTERNACIONALES 
CARMONA RUIZ BERNABE 
CASAS MARTINEZ JESUS 
CASORRAN ROYO M ISABEL 
CASTRO GUIRAL EUGENIO 
CAZCARRAS BREVES BEGORA EVA 
CELMA BELERT M ISABEL 
CEREZO MARINO M JOSEFINA 
CIA VIGILANCIA ARAGONESA SL 
CIA VIGILANCIA ARAGONESA SI 
CONFECCIONES V1SIEDO SA 
CONFECCIONES VISIEOO SA 
CONFECCIONES VISIEDO SA 
CORDOBA GARCIA RODRIGO 
CORTES ROMERO ANTONIO
DE LA RUBIA FERNANDEZ FCO JAVI 
DE LOS ARCOS FERNANDEZ JOSE M 
D I STR IBUC-A L I ME N T I C-0RD0VAS-SA 
DISTRIBUCIONES RODRIGO SA 
DOMINGO TOLOSANA OSCAR ALFREDO 
ESPAÑA HERNANDEZ DOMINGO 
FALCON VELA ALBERTO JOSE 
FALO ALQUEZAR EMILIO MOISES 
FALO ZALOIVAR CARLOS-ANGEL 
FAYE MAMADOU 
FERNANDEZ AZOQUE ANA M 
FLORES MOLINA PABLO 
GABAROOS ALVARO M VICTORIA 
GALAY VAGUE ROBERTO 
GALINOO LACRUZ JESUS 
GARCIA BUJ JOSE 
GARCIA NOGALES MANUEL 
GARCIA RODRIGUEZ JOSE M 
GARCIA VALLES M LUISA 
GARCIA VELLOSILLO ADOLFO 
GARRIZ GARCIA RAUL 
GIL ABADIS JUAN CARLOS 
GIMENEZ BENAVENTE JESUS

31-01-1991 
22-01-1991 
04-02-1991 
15-04-1991 
29-01-1991 
07-01-1991

08-01-1991 
08-01-1991 
03-01-1991 
03-02-1991 
27-11-1990 
11-10-1990 
06-01-1991 
01-11-1990 
08-01-1991 
09-10-1990 
05-01-1991 
05-01-1991 
02-02-1991 
30-01-1991 
27-04-1991 
14-01-1991 
22-01-1991 
06-04-1991 
24-09-1990 
19-04-1991 
28-04-1991 
05-01-1991 
22-10-1990 
30-11-1990 
26-01-1991 
10-09-1990 
26-10-1990 
14-01-1991 
14-01-1991 
21-10-1990 
19-02-1991 
26-10-1990 
06-08-1990 
28-12-1990 
14-12-1990 
24-01-1991 
19-11-1990 
22-01-1991 
14-01-1991

26-01-1991 
08-10-1990 
21-11-1990 
19-11-1990 
1501-1991 
14-11 1990 
10-01-1991 
12-01-1991
08-08-1990 
01-09-1990 
11-01-1991 
11-01-1991 
21-09-1990 
18-01-1991 
12-09-1990 
01-11-1990 
03-11-1990 
21-10-1990 
14-11-1990 
21-01-1991 
20-11-1990 
02-11-1990 
13-09-1990

25-10-1990 
24-09-1990 
28-11-1990 
20-11-1990 
23-01-1991 
06-10-1990 
04-01-1991 
10-Ó1-1991 
04-01-1991 
12-09-1990 
06-11-1990 
03-11-1990 
03-11-1990 
09-10-1990 
04-10-1990 
26-11-1990 
09-10-1990 
19-11-1990 
06-01-1991 
09-12-1990 
22-12-1990 
29-10-1990 
12-09-1990 
17-11-1990 
30-01-1991 
14-01-1991 
10-12-1990 
27-09-1990

26-10-1990 
31-10-1990 
11-01-1991 
19-10-1990 
18-12-1990 
20-11-1990 
24-10-1990 
09-09-1990 
26-10-1990 
19-11-1990 
15-01-1991 
13-09-1990

19-01-24
39 1C-9I
39 1C-14 
39-02-01 
53-01-14 
19-01-32 
39 1C -10 
39-1C-14 
39-1C-08 
39-1C-14 
19-01-33

39-1C-04 
39-1C-O4 
39-1C-1O 
53-01-25 
39-1D-04 
63-01-25 
39-1C-10 
19-01-33 
19-01-32

53-01-06 
39-1C-10 
53-01-10

39-1C-10 
19-01-31 
19-01-32 
39-10-04 
53-01-09 
72-03-01 
53-01-25 
39-1C-10 
39-1C-10 
19-01-35 
39 1C-O4 
39-02-01 
19-01-32 
39-1C-4

19-01-33
39 1C-10 
19-01 32 
63-01-26 
39-1C-14 
39-02-01 
19 01-32 
39-1C 14 
19 013? 
39-02-01
19-01-35 
19-01-34 
39-1B-6 
39-1C-14 
39-1C-4 
39-02-01 
19-01-33 
63-1-25 
39-1C-06 
39-02-01 
39-1C-08 
53-01-02 
19-01-32 
39-1C-12 
39-02-01 
39-1C-10 
39-1C-10 
19-1-31

19-01-33 
39-IC-IO 
39-1C-0B 
53-01-14 
19-01-33 
39-1C-14 
53-01-02 
39-IC-IO 
39-1C-08 
39-1C-08 
39-1C-14 
39-1C-06 
39-IC-IO 
19-01-28 
39-1C-04 
53-01-25 
39-IC-IO 
39-1C-06 
39-IC-IO 
39-02-01

39-02-01 
53-01-25 
39-IC-IO 
53-01-06 
39-1C-04

39-IC-IO 
53-01-10 
19-1-25 
39-1C-14 
53-01-02 
19-1-31 
39-10-4 
63-01-04 
53-01-01 
39-1C-02

20.000

30.000

30.000

20,000
25.000
8.000
4.000

50.000
4.000
6.000
6.000

40.000

30.000
6.000

25.000
4.000
6.000

40.000 
35,000
8.000

B . 000
30.000
4.000

20.000
8.000
6,000
4.000

25.000

6.000
20.000
20.000
30.000
6.000
6.000

30.000

6.000
6.000
6,000
6,000

20,000
6.000

40,000
6.000
4,000
6,000

20.000
6.000
8.000
6.000
8.000
4.000
6,000

6.000
6.000

25.000
6.000
4.000

25.000
6.000
4.000

20.000
8.000
4.000
4.000

20.000
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N9EXPE0IEN. APELLIDOS V NOMBRE
FECHA PRECEPTO IMPORTE

DENUNCIA INFRINGIDO MULTA

66857 7

58844-5
2453 

66805-6
80118794

70084-0

230768-0 
238191-0

349928 
222368 
211097 
222529 
234019 
235369 
999125

67821-0 
211378

72743-9 
80091586

228681

235856-0 
200793

8013222 
80132236

100218252 
80895

53098-8 
239644 
1406-0

54439-2 
76809-4

229004 
4459-3

63022-4 
53263-3 
71830-3
229595 
4295-1

76782 
71351-4 
66705-3

107058-8 
61163-8

226090-0
55122 

195348-0
211957 

211898-0

222979
2998-6 

59183 6 
81263-0

239116 
11620-6 
73955-1

1 0 1 9737 4 -0 
83396-8 
68207-9 
69349-4 
68861-6 
80609-1 
76840-3

890-9

62484 4 
76199 1 
71895-9
60516 9

2954-6 
2450-8

100239463 
353472 
230889

80132296

228324-0 
100228929

80132554-0

8035748 
67765-8

234649 
54693-3

203975 
229246

1 18551-0 
23566

229795 
80029765 
66994-4

73565 
22498

236876

81234-5 
77799-1

200196979 
80132451-0

100229611 
100224162

132290

188160-0

GIMENEZ 80RJA GARIOS 
GIMENO GOMEZ MIGUEL ANGEL 
GOMEZ URUÑUELA JUAN CARLOS 

GONZALEZ CANDELA TRISTAN-J 
GONZALEZ PONCE A LUIS 
GONZALEZ SANCHEZ BRENCA 
GRACIA MARTINEZ LUIS 
GUERRERO MENDEZ M-PILAR 
GUILLEN GONZALEZ JOSE 
GUINDA BEROOR LUIS-M 
HARO B0R0BI0 LUIS 
HERNANDEZ PASCUAL F JAVIER 
HERRERA LAHOZ BERNARDINO 
HERREROS MERINO JUAN 
HOSTELERIA LERI VILAR SL 
HURTADO FERRER ADORACION 
IGLESIAS MONGE TOMAS 
IÑIGO GIMENEZ JOSE I 
JARNE CROS JESUS 
JIMENEZ"JIMENEZ RAMONA 
JORGE FORT MIGUEL 
KASTMAR 
LABOROETA EXPOSITO L-E Y OTRO 
LACASA ECHEVERRIA MARIANO 
LACONCEPCION RAGA JOSE 
LATIGUERA ARANDA MANUEL 
LAFUENTE GONZALEZ CLEMENTE 
LAGO BERLANGA M ANGELES 
LANGA ONOIVIELA FELIX-JAVIER 
LAPA BELSUE JORGE C 
LAVEGA TEJERINA JOSE 
LAVEGA TEJERINA JOSE 
LEON NORTE FCO JAVIER 
LOBERA MARTINEZ M GLORIA 
LOPEZ FUERTES JOSE LUIS 
LOPEZ YARZA JORGE 
LOREN MARTINEZ JOSE LUIS 
LORENCI PERA FCO-JAVIER 
LUMBRERAS SALCEDO A F 
MAOARIAGA IBAÑEZ JUAN-M 
MAFP SC 
MAFP SC 
MAFP SC 
MAGRO CRESPO LEANDRO 
MANUEL FERNANDEZ JESUS 
MARCO ARRANZ JESUS 
MARCO BRIZ MANUEL 
MARCO BRIZ MANUEL 
MARCO HERNANDEZ FERNANDO 
MAROONES BARCENILLA SANTIAGO 
MARIN JALLE ANTONIO 
MARIN URIOl MIGUEL 
MARQUEZ GARCIA ANTONIO 
MARQUINO RODRIGUEZ FCO 
MARRO ROS M-PILAR 
MARTI CUARTIELLES M-C 
MARTI EJARQUE CLAUDIO 
MARTIN BARAU MIGUEL ANGEL 
MARTIN BERMEJO M-C-ASCENSION 
MARTIN FELICES M PILAR 
MARTIN FERNANDEZ ESTHER 
MARTIN GARCIA FLORENTINA 
MARTIN MAINAR M ANGELES 

MARTIN MARTINEZ FCO-FOO 
MARTIN MENDOZA BIENVENIDO 
MARTINEZ GABATE SANTIAGO 
MARTINEZ NUÑEZ M JESUS 
MARTINEZ PEREZ SANTOS 
MARTINEZ SIMON LUISA 
MARTORREll LOPEZ JAIME 
MARIOS VEGA JOSE-ANGEL 
MARTUREL BELLOSTAS FERNANDO 
MASCUÑANO GUERRERO JUAN-PEORO 
MASRAMON OROIS M-TERESA 
MASTRAL GASCON-GOTOR CARLOS 
MASTRAL GASCON-GOTOR CARLOS 
MATEO FRANCO ANA-C 
MAYORAL MENOIETA JAVIER 
MAZA MARTINEZ M-OELIA 
MAZA MARTINEZ M-OELIA 
MAZA MARTINEZ M-DELIA 
MEDINA JOVER DOLORES 
MEDINA JOVER DOLORES 
MELENDEZ MARTIN PILAR 
MELENOO SANCHEZ ALBERTO 
MEURER ANION 
MEURER ANTON ALBIS 
MILLAN BUENO MERCEDES 
MONCADA IRIBARREN FRANCISCO 
MONSERRAT MESANZA JOSE-J 
MORALES CASTELLANO MIGUEL-A 
MORENO GUTIERREZ FCO 
MORILLAS NAVARRO PEORO-M 
MORILLO VILLARD FERMIN 
MURILLO CORDERO M CARMEN 
NAVARRO COMBELLE TEODORO 
NAVARRO PAINADO JULIO 
NIETO GABARRE EMIILIO 
NOGERAS FALCON ANTONIO 
OELLICER TRULLEN M ELENA 
ORLANDO CASTAÑEDA JOSE-JAVIER 
OROZ LASIERRA FCO JAVIER 
ORTIZ LAZAGORTA VIVET F 
PARRA AMATE PEDRO M 
PASTOR GARCIA MANUEL 
PAZ PEREZ JOSE MIGUEL 
PER IBARRA JOSE M 
PEREZ LOPEZ FCO MANUEL 
PORRAS ARNAl JOAQUIN 
PRADOS HERRALOA FERNANDO 
PRODUCTOS CARNICOS ARAGONESES 
PUIG LAFUENTE MARI ELENA 
RAMON PEREZ FERNANDO 
RIOS MORALES JESUS 
RIVEO CLEMENTE JESUS 
ROOIGUEZ RODRIGUEZ T 
RODRIGUEZ MOLLETA JOSE L 
RODRIGUEZ REVUELTO M CARMEN 
RODRIGUEZ REVUELTO M CARMEN 
ROYO ARRABAL LUIS-GARLOS 
ROYO DFRRANO LUIS IGNACIO 
ROVO SIRRANO LUIS IGNACIO 
RUI? LAHOZ VIRGINIA CARLOTA

SALAS FERNANDEZ JAVIER 
SALAZAR AINA MIGUEL ANGEL

11-11-1990 
06-09 1990 
26-11 1990
22-01-1991 
10-01-1991

22 01-1991 
15 11 1990 
27-12-1990 
08 02 1991 
16 01 1991 
06-02-1991 
31-10 1990 
02-11-1990 
31-10-1990 
12-11-1990 
26-10-1990 
14-09-1990 
11-09-1990 
05-10-1990 
09-11-1990 
20-11-1990 
01-11-1990 
14-01-1991 
26-09-1990 
03-10-1990 
29-10-1990 
27-09-1990 
31-10-1990 
22-10-1990 
24-10-1990 
21-09-1990 
06-12 1990 
15-09-1990 
22-12-1990 
16-10-1990 
18-12-1990 
10-01-1991 
14-01-1991 
12-12-1990 
08-01-1991 
31-01-1991 
28-10-1990 
11-09-1990 
30-01-1991 
26-01-1991 
26-12-1990 
12-12-1990 
07-09-1990 
28-01-1991 
08-01-1991 
07-01-1991 
25-01-1991 
19-04-1991 
29-01-1991 
21-10-1990 
04-01-1991 
26-09-1990 
29-10-19»0 
29-10-1990 
11-11■1990 
27-09-1990
14-01-1991 
21-01-1991 
06-12-1990 
18-10-1990 
08-04-1991 
31-01-1991 
04-10-1990 
06-03-1991 
22-12-1990 
24-12-1990 
22-01-1991 
31-12-1990 
16-01-1991

16-01-1991 
25-01-1991 
22-01-1991 
04-01-1991 
30-01-1991 
08-01-1991 
11-01-1991

19-10-1990

06-11-1990 
04-09-1990 
21-10-1990 
30-09-1990 
02-11-1990 
31-12-1990 
07-11-1990 
29-11-1990 
20-09-1990 
09-01-1991 
27-10-1990 
06-11-1990 
26-10-1990 
06-11-1990 
14-09-1990 
11-10-1990 
22-11-1990 
02-12-1990 
18-08-1990 
25-09-1990 
13-09-1990 
19-12-1990 
05-12-1990 
03-06-1990 
22-10-1990 
20-10-1990 
09-08-1990 
06-10-1990 
16-11-1990 
05-09-1990 
12-09-1990 
29-10-1990 
14 -09-1990 
12-09-1990 
26 10-1990 
09-10-1990 
12-10-1990

39-1C-12 
53-01-10 
39-1C-10
39- 1C 14 
19 01 31 
39-lC 12 
19-01 31 
39-1C-06
39 1C-8 
>9 1C-06 
39-lC 14 
39-lC 08 
39-1C-14
39 1C-6 
39 02-01 
39 02-01 
39 1C-04 
39-02-01 
39-lC-14 
19-01-25 
39-1C-14 
39-lC-10 
39-lB-Oo 
39-1C-2 
38-3-7 
19-01-38 
39-1C-10 
39-1C-12 
39-1C-10 
39-1C-10 
39-1C-8 
39-1C-4 
19-01-32 
39-1C-O2 
19-01-34 
39-02-01 
53-01-27 
19-01-26 
090202 
39-1C-04 
39-02-01 
39-1C-18 
39-02-01

39-02-01 
19-01-25 
39-18-06 
39-1C-14 
39-1C-09 
39-1C-10 
19-01-33 
39-02-01

53-01-10 
53-01-10 
39-1C-10 
39-02-01 
39-02-01 
53 01-12 
53 01-25 
39-IC-10 
53-01-02

19-01-33 
39-1C-10 
39-1C-04 
39-1C-10 
19-01-36 
71-1A-01 
39-1C-10 
39-1C-14 
21-01-03 
39-1C-06 
39-1C-14 
38-03-10 
39-1C-0B 
19-01-36 
39-18-06 
39-1C-10 
39-1C-10 
53-01-14 
39-1C-10 
39-1C-14 
¡9-01-25 
19-01-16 
19-01-44 
19-01-25 
39-1C-0B 
39-1C-08 
39-18-06 
39-1C-10 
39-1C-06 
39-1C-10 
39-1C-08 
39-1C-08 
39-1C-04 
19-01-32 
39-1C-02 
63-01-14 
39-1C-14 
53-01-27 
39-1C-O6 
39-02-01 
39-1C-10 
39-1C-06

39-1C-06 
53-01-04 
53-01-14 
39-1C-14 
63-01-09 
39-1C-04 
39-1C-14 
19-01-33 
19-1-31 
63-01-25 
39-10-04

39-1C-14 
39-1C-10 
39-1C-2 
63-1-14 
39-1C-90

6.000

6.000 
20.000

20.000 
20.000

20.000

8,000
6.000

25.000
6.000
6.000

20.000 
16.000 
20.000
6,000 
6.000
6.000
6.000

6.000 
25.000 
20.000 
35.000
8.000 
4,000

30.000 
12.000

16.000
8.000 

25.000
8.000
6.000

30,000 
8.000
6.000

4.000 
4,000 
6.000
8.000
8.000
4.000
4.000
6.000
4.000

30,000 
6,000
6.000

50,000 
15,000
6.000
6,000 

25,000 
20,000

6,000 
25,000
6.000 

20.000

6.000
6.000 
4.000

6.000 
25.000 
16,000 
16,000 
25,000

6.000

6.000 
20,000
6.000

6.000 
25.000 
20,000
4,000

4.000 
20.000
8.000

20.000

20.000
4.000 
4.000
6.000

6.000 
30,000 
20,000

4.000
8.000
8.000
6.000
6.000

20.000
4.000
6.000

15.000
6.000

NSEXPEDIEN. APELLIDOS Y NOMBRE
FECHA 

DENUNCIA
PRECEPTO 

INFRINGIDO
IMPORU 

mu l t »^

78377-9 SALGADO CARRETERO JUAN 8 05-12-1990 39-1C-10 6.000
211440 SALVA JURADO FCO 04-11-1990 53-01-14 4 .OOO

235741-0 SALVADOR BLESA ANA-I 11-10-1990 39-1C-10 6.000
215309 SAN AGUSTIN INDUSTRIAL PELUOUE 02-11-1990 19-1-31 20.000
215555 SANAGUSTIN DOMINGUEZ MARTIN 09-11-1990 39-02-01 8.000

25.000
6.000

320-2 SANCHEZ GIMENEZ AG 23-11-1990 19-01032
54005-2 SANCHEZ ZATORRE CONSUELO 24-01-1991 39-1C-14

222647 SANCHO GONZALEZ JOSE 1B-10-1990 39-1C-10 6.000
235315 SANTIAGO NOLEDO LINO 05-10-1990 39-1C-14 6.000

57853 2 SANVICENTE GONZALEZ JOSE 21—01—1991 39-1C-14 6.000
755479 SANZ GAVIN FCO 14-11-1990 53-01-29 4.000
197363 SARRIA LIZALOE JESUS 02-10-1990 39-1C-14 6. OOO

67584-5 SEMAX SL 19-11-1990 39-1C-14 6,000
29346 SENOINO SANZ M ESPERANZA 23-10-1990 09-02-02 12.000

4,000194383 SERRANO PEREZ FRANCISCO 11-10-1991 53-1-12
218873 SIERRA MUNILLA M LUISA 27-06-1990 19-1-31 20.000

4 .OOO175877 SIERRA PIÑOL M CARMEN 24-08-1990 53—01—27
224799 SIERRA PIÑOL M CARMEN 19-08-1990 53-01-08

100191273 SOLITO SILVA MERCEDES 10-08-1990 53-01-08 4^000
6.000

702592 SORLI CAMPOS FCO JAVIER 21-10-1990 53-01-27
233868 SORROSAl BERNARDOS JAVIER A 24-09-1990 39-1C-10

81496-3 TEMPRANO GARCIA JESUS MARIA 09-01-1991 53-01-25
54914-8 TOUZANI MOHAMMED 17-12-1990 39-1C-1B OOO80091303-0 TRASOBARES HERRERO JOSE 02-10-1990 39-1C-14
2500-1 VALERO SANCHEZ FOO SANTOS 19-01-1991 19-01-36

81473-7 VELEZ MARTIN FCO 12-12-1990 39-1C-14 6,000 
6.00077861-1 VERA VICENTE ERNESTO ANGEL 02-01-1991 39-1C-14

230036 VERLANGA MARTINEZ MARINO 26-09-1990 71-1A-01
80123415 VICSUS SC 06-11-1990 39-ic-e 6.00’

6.00’230559 VIOOSA VILLAR M CONSUELO 29-09-1990 39-1C-1B
236724 VIGIL ANGUITA ANGEL 14-09-1990 53-1-25

100238479 VILLAGRA MONCADA SANTOS 08-10-1990 19-1-32 25.000
6.00080029999 VILLALVA MONTERO NAZARIO 09-10-1990 39-1C-04

230241-0 VINSA 04-10-1991 39-1C-10 6^00
2,000
4,000

16.00’

711151—9 VISIEDO GARCIA M YOLANDA 16-11-1990 39-1C-10
236367 VIVEROS ZARAGOZA SA 05-10-1990 19-01-17
175889 YOLOI SEGURA M MERCEDES 27-09-1990 53-1-9
228751 YOLOI SEGURA M MERCEDES 27-09-1990 23-1 A- 1

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1 Núm. 52.456

El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Socia 
de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

expediente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social. P°r 
infracción de normas de cuotas del régimen general de junio de 1989, conf3 
Carlos Marco Laguna, domiciliado en la calle División Azul. núm. 17. dc 
Zaragoza, a quien se ha embargado el siguiente bien:

Libreta ordinaria número 14961.67 de la Caja de Ahorros de la lnmacu' 
lada, agencia número 8 (Compromiso de Caspe. 95), por un importe de 22.00^ 
pesetas.

Recursos: Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de Ia 
Seguridad Social, al amparo del.artículo 187 del Reglamento General d6 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plaZ° 
de ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito Ia 
prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condicione’’ 
señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento. .

Lo que se hace público por no haberse podido notificar tal embargo a 
deudor, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social V 
artículos 79.1 y 80.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1991. El recaudador ejecutivo, Aurch0 
Auseré Bara.

Núm. 52.457
El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número * 

de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Soci 
de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación EjecuOva 

expediente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social. P° 
descubierto total de cuotas del régimen especial de trabajadores autónom1 
de julio a diciembre de 1986. contra Loreto Ordóñez Seco, domiciliada en ' 
plaza de Asso. núm. 4. de Zaragoza, a quien se ha embargado el siguien 
bien: .

Libreta ordinaria número 1111-01 de la Caja de Ahorros de la lnmac 
lada. agencia número 29 (plaza Serrano Berges. sin número), por un imp°r 
de 25.779 pesetas.

Recursos: Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el p*^ 
de ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y

, aunque 3 
condicioné

señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento. !
Lo que se hace público por no haberse podido notificar tal embargo a 

deudor, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 del Regíame11
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eneral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social y 
arliculos 79.1 y 80.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1991. El recaudador ejecutivo. Aurelio 
Auseré Rara.

Núm. 52.458
E* recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número l 

de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

Pedienle administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, por 
scubierto total de cuotas del régimen especial de trabajadores autónomos 

ce|.marzo a diciembre de 1987, contra María Royo tranzo, domiciliada en la 
a e Miguel Servet. núm. 156. de Zaragoza, a quien se ha embargado los 

S|guientes bienes:
Cuenta número 29-0.075.957.526 de la Caja Postal de Ahorros, agencia 

e la plaza San Gregorio, por un importe de 135.000 pesetas.
Libreta ordinaria número 8087-26 de la Caja de Ahorros de la Inmacu- 

.a a’ agencia número 21 (calle Juana de Ibarbourou, 6), por un importe de 
pesetas.

Recursos: Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
puridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 

^^'caudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
Dr ° k10 d‘as s‘8u‘entes a la presente notificación, acompañando al escrito la 
i,,, a documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 

erponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
Halados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

de j'0 que se hace público por no haberse podido notificar tal embargo al 
GeU °r, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 del Reglamento 
a '1era* de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social y 

‘culos 79.1 y 80.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
A aragoza, 2 de septiembre de 1991. El recaudador ejecutivo, Aurelio 
Auseré Bara.

Núm. 52.460
El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número I 

de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza:
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

Pediente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, por 
Cubierto total de cuotas del régimen especial de trabajadores autónomos 

c. i,11111^0 de 1989, contra Marco P. Bautista Montalvo, domiciliado en la 
e u ^ranc'sco de Vitoria, núm. 14, 1.® A, de Zaragoza, a quien se ha 
^bargado el siguiente bien:

. Libreta ordinaria número 12577-91 de la Caja de Ahorros de la Inmacu- 
a' agencia número I (León XIII, 21), por un importe de 1.064 pesetas.

Se ^ecurs°s: Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
puridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
^Ccaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 

°cho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito la
■ eba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 

CrPonga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
"alados en el articulo 190 del mencionado Reglamento.

Lo qUe se hace público por no haberse podido notificar tal embargo al 
udor, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 del Reglamento 

'^eral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social y 
lculos 79.1 y 80.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Zaragoza, 2 de septiembre de 1991. El recaudador ejecutivo, Aurelio 

Au$eré Bara.

Núm. 52.459
recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número I 
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
deZaragoza;

ej( ^ace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
^Pediemc administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, por 
de^k b*ert0 lola* de cuotas del régimen especial de trabajadores autónomos 
la a ni a diciembre de ¡985, contra Mariano Lacasa Villar, domiciliado en 
..^ne Sancho Arroyo, núm. 3, de Zaragoza, a quien se ha embargado el 
diente bien:

cq/ Uenta número 8.797.479 de la Caja Postal de Ahorros, agencia de la 
, c José Oto, 26, por un importe de 6.238 pesetas.
^ Recursos; Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
^KUridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
^caudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
Prn0^*10 d*as siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito la 
■ht C"a documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 

recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
alados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

<je que se hace público por no haberse podido notificar tal embargo al 
uor, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 del Regiamento

General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social y 
artículos 79.1 y 80.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza. 2 de septiembre de 1991. El recaudador ejecutivo, Aurelio 
Auseré Bara.

ADMINISTRACION NUM. 5
Subastas de bienes muebles Núm. 52.496

El recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social de la 
Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Gimsa Automóviles, 
S. A. L., por débitos de Seguridad Social, importantes 751.682 pesetas, se 
ha dictado con techa 2 de septiembre de 1991 la siguiente

«Providencia. Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 30 de agosto de 1991 la subasta de 
bienes muebles propiedad de la razón deudora Gimsa Automóviles, S.A.L., 
embargados por diligencias de fechas 12 de abril y 24 de mayo de 1991, en 
procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha razón deudora, 
procédase a la celebración de la citada subasta el día 24 de octubre de 1991, a 
las 10.00 horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
(sita en paseo de Ramón y Cajal, núm. 3, de Calatayud), y obsérvense en su 
trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma acos
tumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

IQue los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote núm. /
Una máquina de soldar, de hilo, “Serra TCO-200-B”.
Una máquina fijadora, manual, “Tenax AM-2008-000199”.
Un polipasto “Bengo SP-IS-I”, de 1.500 kilos.
Un polipasto similar al anterior.
Una sierra pequeña “Tejero T-250”.
Un compresor con motor “Siemens ILA3O89-4AA2O.
Un compresor “Aireo Ref. H-809".
Una soldadora autógena “Gala”.
I asación, 83.000 pesetas. Tipo de subasta, 83.000 pesetas.

Lote núm. 2
Derecho de traspaso del local de negocio sito en calle Ramón y Cajal, 

núm. 18-A, de Calatayud, de 190 metros cuadrados de superficie.
Lasación, 6.685.675 pesetas. Tipo de subasta. 6.685.675 pesetas.
2.® Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Domingo 

Sánchez Bueno y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en 
avenida de Ramón y Cajal, 18-A, de Calatayud.

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará en 
firme en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

4.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata licitación las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en 
primera licitación. .

5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la Mesa 
y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de celebrarse 
las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará opción a 
nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los iieitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
bienes mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

, 10. Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 2 de septiembre de 1991. El recaudador ejecutivo. Francisco 
Campodarve Izárbez.

M.C.D. 2022
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Núm. 52.505
El recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social de la 

Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Balneario Guajardo, 
S. A. , por débitos de Seguridad Social, importantes 89.669 pesetas, se ha 
dictado con fecha 2 de septiembre de 1991 la siguiente

«Providencia. Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 7 de mayo de 1991 la subasta de 
bienes muebles propiedad de la razón deudora Balneario Guajardo, S. A., 
embargados por diligencia de fecha 2 de abril de mayo de 1991, en procedi
miento administrativo de apremio seguido contra dicha razón deudora, pro
cédase a la celebración de la citada subasta el día 24 de octubre de 1991, a las 
10.00 horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita en 
paseo de Ramón y Cajal, núm. 3, de Calatayud), y obsérvense en su trámite 
y realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Segu
ridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados y anuncíese al público por medio de edicto en la forma acos
tumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote núm. I
Treinta y seis mesas de madera, de 0,60 x 1, 10 metros aproximadamente.
Diez mesas de madera, de 1,10 x 1,10 metros aproximadamente.
Ciento veinte sillas de madera para comedor.
Una instalación eléctrica de comedor, compuesta por ocho lámparas de 

latón pulido y dos globos de cristal translúcido; un brazo de latón de apro
ximadamente 2 metros y sujeto a los cristales por tres brazos; una lámpara 
de araña de cristal y bronce de ocho brazos, de ellos cuatro dobles, y diez 
apliques de pare^de latón, de dos brazos cada uno.

Tasación, 367.000 pesetas. Tipo de subasta, 367.000 pesetas.

Lote núm. 2

Un piano de pared marca “Montano".
Un piano de pared marca “Bord".
Tasación, 50.000 pesetas. Tipo de subasta. 50.000 pesetas.

Lote núm. 3
Dos cocinas de tipo industrial, de seis quemadores de gas cada una y con 

horno, marca “Repagás”.
Una freidora eléctrica, con dos pozas, marca “Repagás".
Una cámara frigorífica “Capelli". de 1,20 x 0,80 x 1,95 metros, de acero 

inoxidable y con tres puertas.
Un cortafiambres eléctrico, marca “Braher", modelo MC-24.
Una máquina industrial cortadora-peladora de patatas, marca “Famic", 

modelo C-6.
Tasación, 712.000 pesetas. Tipo de subasta. 712.000 pesetas.
2.Q Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Manuel 

Asensio García y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en 
calle General Franco, 3, de Alhama de Aragón (Zaragoza).

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará en 
firme en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

4.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata licitación las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en 
primera licitación.

5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la Mesa 
y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de celebrarse 
las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará opción a 
nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

ó.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9 .° Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
bienes mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10 . Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

( alatayud, 2 de septiembre de 1991. El recaudador ejecutivo, Francisco 
Campodarve Izárbez.

. Núm. 52.506

El recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social de la 
Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Transportes Joaquín 
Marco. S. A., por débitos de Seguridad Social, importantes 3.386.158 pesetas, 
se ha dictado con fecha 2 de septiembre de 1991 la siguiente

«Providencia. Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 17 de agosto de 1989 la subasta de 
bienes muebles propiedad de la razón deudora Transportes Joaquín Marco. 
S. A., embargados por diligencias de fechas 16 de junio y 14 de noviembre 
de 1991, en procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha 
razón deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 24 de 
octubre de 1991, a las 10.00 horas, en las oficinas de esta Unidad de Recau
dación Ejecutiva (sita en paseo de Ramón y Cajal, núm. 3, de Calatayud). V 
obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137. 
138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma acos
tumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas qu6 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote núm. 1. —- Camión marca “Ebro", modelo F-350-3, matrícula 
A-06I4-Z. Tasación, 650.000 pesetas. Tipo de subasta, 650.000 pesetas.

Lote núm. 2. — Camión furgón marca “Avia", modelo 50000L. matrícula 
A-0373-K. Tasación, 100.000 pesetas. Tipo de subasta, 100.000 pesetas.

Lote núm. 3. - Camión caja marca “Pegaso", modelo 1135-1-60. matri
cula A-9356-AF. Tasación. 2.272.000 pesetas. Tipo de subasta, 2.272.000 
pesetas.

Lote núm. 4. — Camión caja “Ebro", modelo “Trade 2.8", matrícula 
A-9738-AS. Tasación. 943.000 pesetas. Tipo de subasta, 943.000 pesetas.

Lote núm. 5. — Tractor marca “MAN", modelo 19321-FT, matricula 
A-7622-Z. Tasación. 2.000.000 de pesetas. Tipo de subasta. 2.000.000 de 
pesetas.

2.9 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don JoaqUi*1 
Marco Macía y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en 
calle Autonomía Aragonesa, sin número, de Brea de Aragón.

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza- 
ai menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará en 
firme en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

4.0 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata licitación las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en 
primera licitación.

5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartad0 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la Mesa 
y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de celebráis1 
las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará opción a 
nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace e 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación dc 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el dep0' 
sito constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores. al tiempo del remate, podrán manifestar que 1° 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de l°s 
bienes mencionados en primera o segunda licitación se celebrará almonedé 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10 . Que servirá dc notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edic*0 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud. 2 de septiembre de 1991. El recaudador ejecutivo, Francisc0 
Campodarve Izárbez.

M.C.D. 2022
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Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo Núm. 50.426

Habiéndose incoado a la empresa Española de Distribución e Importación, 
A., expediente de devolución de beneficios de empleo y Seguridad Social 

Percibidas por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 1.451 
dc 1983, de 11 de mayo, concedido el trámite de alegaciones, ha recaído 
resolución de esta Dirección Provincial del 1NEM de 13 de junio de 1991, 
resolución que es del tenor literal siguiente:

Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Española de Distribución e Importación, S. A.. 
c°n número patronal de la Seguridad Social 50-86031 y número de 
‘dentificación fiscal A-50151760, al serle concedidos los beneficios establecidos 
Cn el Real Decreto 1.451 de 1983, de 11 de mayo, por la contratación por 
tlempo indefinido del trabajador Fernando Marín Ibiricu celebrada el 2 de 
enero de 1987;

Resultando que la Dirección Provincial del 1NEM en Zaragoza concedió 
roediante resolución de 2 de abril de 1987 los beneficios solicitados 
consistentes en una subvención de 500.000 pesetas por la contratación de un 
trabajador minusválido, y una bonificación del 70 % en la cuota empresarial 
de la Seguridad Social durante la vigencia del contrato, por dicho 
trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación inspectora ha quedado acreditado que el trabajador causó baja el 

de junio de 1988 antes de transcurridos tres años, sin que haya sido 
sustituido por otro trabajador minusválido;

Resultando que con fecha 22 de abril de 1991 la Dirección Provincial del 
*^EM en Zaragoza comunicó a la empresa que por ésta se habían 
‘ucumplido las normas establecidas en el artículo 10 del Real Decreto 1.451 
de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara las 
legaciones que considerase oportunas, derecho éste del que la empresa no 
hizo uso;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
d expediente incoado en virtud de la delegación de competencias prevista 
Cn la Orden ministerial de diciembre de 1990, artículo 21.7.b);

Considerando que en consecuencia se ha incumplido por esa empresa el 
c°mpromiso adquirido en la contratación del trabajador minusválido 
C|tado, por la que se hizo acreedora a los beneficios otorgados. Compromiso 
este asumido y obligación impuesta a la empresa en el contenido del propio 
contrato de trabajo, letra a) de la declaración formulada y en el artículo 10 
del Real Decreto 1.451 de 1983, invocado para la contratación por la que 
en virtud de su admisión y acatamiento se hizo acreedora la empresa de las 
subvenciones y beneficios que dicha modalidad de contratación implica;

Considerando que de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1.451 
de 1983 el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 
Para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en el 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas.

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
'as prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas,

Acuerda declarar la obligación de la empresa Española de Distribución 
c Importación, S. A., con domicilio en polígono Eras Altas, de La Puebla 
de Alfindén, de reintegrar al Tesoro la cantidad de 500.000 pesetas 
c°rrespondiente a la subvención por la contratación de un trabajador 
uunusválido, y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto 
de bonificación en la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron 
concedidos por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por 
resolución de 2 de abril de 1987. por no ser procedente el disfrute de dichos 
heneficios.

Notifíqucse esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días a partir de la recepción de esta 
comunicación deberá ingresar la citada cantidad de 500.000 pesetas 
'odebidamente percibida en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
liquidar en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social correspondiente 
el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas, en el apartado 
con clave 063, indicando el citado importe con signo negativo; de la 
"lencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta Dirección 
Provincial del INEM. En el caso de que estos abonos no se efectuasen en 
d plazo señalado se iniciará por el INEM el procedimiento de reclamación 
Procedente en vía ejecutiva en cuanto a la subvención y se comunicará a la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Zaragoza para que por la 
•hisma se inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las 
bonificaciones. Se advierte asimismo al interesado que contra la presente 
resolución puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. señór ministro 

de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de quince días, a partir del día 
siguiente de la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la 
obligación de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo 
anteriormente señalado.

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se tendrá por notificado de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 2 de agosto de 1991. El director provincial del INEM, José 
María Grau Gilabert.

Núm. 52.700

Habiéndose incoado a la empresa Industrias de la Confección de 
Zaragoza expediente de devolución de beneficios de empico y Seguridad 
Social percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
1.451 de 1988. de 11 de mayo, concedido el trámite de alegaciones, ha recaído 
resolución de esta Dirección Provincial del INEM de 13 de agosto de 1991, 
resolución que es del tenor literal siguiente:

Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Industrias de la Confección de Zaragoza 
(INCOZASA), con número patronal de la Seguridad Social 50-71.223 y 
número de identificación fiscal A-50056621. al serle concedidos los beneficios 
establecidos en el Real Decreto 1.451 de 1983, de 11 de mayo, por la contrata 
por tiempo indefinido del trabajador Félix Fanlo Escartin celebrada el 2 de 
noviembre de 1987;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM cn Zaragoza concedió 
mediante resolución de 15 de diciembre de 1987 los beneficios solicitados 
consistentes en una subvención de 500.000 pesetas por la contratación de un 
trabajador minusválido y una bonificación del 90 % en la cuota empresarial 
de la Seguridad Social durante la vigencia del contrato, por dicho 
trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ha 
quedado acreditado que el trabajador causó baja el 31 de marzo de 1990 por 
expediente de regulación de empleo de cierre total, antes de transcurridos 
tres años y sin que por tanto fuera sustituido por otro trabajador 
minusválido;

Resultando que con fecha 3 de enero de 1991 la Dirección Provincial del 
INEM en Zaragoza comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el articulo 10 del Real Decreto 1.451 
de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara las 
alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no respondió;

No siendo posible su notificación en el domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, se llevó a cabo de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el artículo 80.3 de la Ley 17 de julio de 
1958;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias previstas 
en la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1990. articulo 2l.7.b);

Considerando que en consecuencia se ha incumplido por esa empresa el 
compromiso adquirido en la contratación del trabajador minusválido 
citado, por la que se hizo acreedora a los beneficios otorgados; compromiso 
éste asumido y obligación impuesta a la empresa en el contenido del propio 
contrato de trabajo, letra a) de la declaración formulada, y en el artículo 10 
del Real Decreto 1.451 de 1983, invocado para la contratación, por la que 
en virtud de su admisión y acatamiento se hizo acreedora la empresa de la 
subvención y beneficios que dicha modalidad de contratación implica;

Considerando que de acuerdo con el articulo 10 del Real Decreto 1.451 
de 1983 el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 
para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en el 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas,

Acuerda declarar la obligación de la empresa Industrias de la Confección 
de Zaragoza (INCOZASA), con domicilio en paseo Reyes de Aragón, 23, 
de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la cantidad de 500.000 pesetas 
correspondiente a la subvención por la contratación de un trabajador 
minusválido y a la Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto 
de bonificación en la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron 
concedidos por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por 
resolución de 15 de diciembre de 1987, por no ser procedente el disfrute de 
dichos beneficios.
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Notifíquesc esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días a partir de la recepción de esta 
comunicación deberá ingresar la citada cantidad de 500.000 pesetas 
indebidamente percibida en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
liquidar en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Zaragoza el 
importe de las bonificaciones indebidamente deducidas, en el apartado con 
clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; de la mencionada 
operación deberá enviar justificante fehaciente a esta Dirección Provincial 
del INEM. En el caso de que estos abonos no se efectuasen en el plazo 
señalado se iniciará por el INEM el procedimiento de reclamación procedente 
en vía ejecutiva en cuanto a la subvención y se comunicará a la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social correspondiente, para que por la misma 
se inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las 
bonificaciones. Se advierte asimismo al interesado que contra la presente 
resolución puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro 
de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día 
siguiente de la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda la 
obligación de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo 
anteriormente señalado.

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se tendrá por notificado de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1991. El director provincial del INEM, 
José-María Grau Gilabert.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 44.111

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 965 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación de don Miguel Casorrán 
Baldovín, contra la Diputación General de Aragón, Instituto del Suelo y la 
Vivienda, sobre resolución de 11 de julio de 1990, desestimando solicitud de 
reversión sobre la finca número 215 del polígono Actur-Puentede Santiago.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1991. — El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.112
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 964 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación de don Juan-Manuel Casorrán 
Casorrán, contra la Diputación General de Aragón, Instituto del Suelo y la 
Vivienda, sobre resolución de 11 de julio de 1990, desestimando solicitud de 
reversión sobre la finca números 81-214 del polígono Actur-Puente de 
Santiago.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.113
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 962 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación del señor Herrero Merino, contra 
la Diputación General de Aragón, Instituto del Suelo y la Vivienda, sobre 
resolución de 11 de julio de 1990, desestimando solicitud de reversión sobre 
la finca número 188 del polígono Actur-Puente de Santiago.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 4 de julio de 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.1H
Por esta Salase ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 959 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación de la señora Zaporta Garcés y 
doña Pilar, doña Mercedes, don Manuel-Antonio y don .1. Luis Hernández 
Zaporta, contra la Diputación General de Aragón, Instituto del Suelo y la 
Vivienda, sobre resolución de 11 de julio de 1990. desestimando solicitud de 
reversión sobre la finca número 248 del polígono Actur-Puente de Santiago.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1991. El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.115

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 961 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación del señor Coduras Subirón. 
contra la Diputación General de Aragón, Instituto del Suelo y la Vivienda, 
sobre resolución de 11 de julio de 1990, desestimando solicitud de reversión 
sobre la finca número 190 del polígono Actur-Puente de Santiago.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.116

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 963 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación de don J. Andrés Clariana 
Laborda, contra la Diputación General de Aragón, Instituto del Suelo y Ia 
Vivienda, sobre resolución de 11 de julio de 1990, desestimando solicitud de 
reversión sobre la finca número 170del polígono Actur-Puentede Santiago,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 4 de julio de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.117

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 960 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación del señor Caudevilla Ramón, 
contra la Diputación General de Aragón. Instituto del Suelo y la Vivienda, 
sobre resolución de 11 de julio de 1990, desestimando solicitud de reversión 
sobre la finca número 227 del polígono Actur-Puente de Santiago.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1991. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.118
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 945 de 1991, interpuesto por el demandante Mariano 
Abella Gracia, en nombre y representación de su propia persona, contra la 
Dirección General de la Policía, por desestimación presunta por silencio 
administrativo de las solicitudes del reconocimiento del percibo del comple
mento de plena dedicación desde el momento de su creación, habiendo sido 
denunciada la mora.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 4 de julio de 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 44.119

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 947 de 1991. interpuesto por el procurador señor 
Infante, en nombre y representación de la entidad menor de Obarenes, del 
Ayuntamiento de Encio y otros, contra resolución de 18 de diciembre de 
1990 de la Confederación Hidrográfica del Ebro, sobre concesión de aguas 
de manantiales solicitada por la Mancomunidad Desfiladero y Bureba. 
Promovido por los Ayuntamientos de Pancorbo, Altable y Valluercanes 
(Burgos), y contra resolución de 26 de abril de 1991. desestimando recurso 
de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
•os 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 44.120

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 944 de 1991. interpuesto por el demandante Miguel 
Alegre Blasco y otros, contra la Dirección General de Policía, por 
desestimación presunta por silencio administrativo de las peticiones efectuadas 
en solicitud del reconocimiento del percibo del complemento de plena 
dedicación desde el momento de su creación, habiendo sido denunciada la 
mora.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
•os 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 44.121

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 958 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Beiré Aguirre, en nombre y representación de don Emilio Vera Benedicto, 
contra la Diputación General de Aragón, Instituto del Suelo y la Vivienda, 
sobre resolución de 11 de julio de 1990, desestimando solicitud de reversión 
sobre la finca número 253 del polígono Actur-Puente de Santiago.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
•os 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 4 de julio de 1991. — El secretario. - Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 44.122

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 946 de 1991, interpuesto por la procuradora señora 
Gracia Romero, en nombre y representación de Maria-Pilar y María de las 
Nieves Baraza Andrés, contra resolución de 19 de junio de 1990 del Ayun
tamiento de Calatayud, resolviendo sobre la solicitud de reparcelación en la 
zona situada en plaza de San Francisco y calle Contamina, y contra 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de reposi
ción.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
•os 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 44.662

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.018 de 1991, interpuesto por la procuradora señora 
Bosch, en nombre y representación de Red Eléctrica, S. A., contra la 
Diputación General de Aragón, Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Montes, sobre resoluciones de 16 de abril de 1991, inadmitiendo los 
recursos de reposición contra resoluciones de 13 de febrero de 1991, dictadas 
en expedientes sancionadores números C-52-90, C-53-90, C-54-90, E-48-90 
y Z-55-90, sancionando con multa e indemnización por infracción de la 
multa e indemnización por infracción de la Ley 4 de 1989 de Conservación 
de Espacios Naturales. ' ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de julio de 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.663

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.020 de 1991, interpuesto por la procuradora señora 
Maisterra, en nombre y representación de don César Casado Escós, contra 
el Tribunal Económico-Administrativo, sobre resolución de 11 de abril de 
1991, en reclamación 50-1457-89, sobre valoración practicada en expediente 
de transmisiones patrimoniales por adquisición de inmueble.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente L.ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de julio de 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.664

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.019 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Isiegas Cerner, en nombre y representación de Plásticos Homologados, 
S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Zaragoza, sobre resolución de 30 de enero de 1990, sancionando en base al 
acta de infracción número 2.253 de 1989, de 26 de septiembre, y resolución 
de 12 de junio de 1991 de la Dirección General, desestimando recurso de 
alzada (expediente 1929-90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de julio de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.665

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.023 de 1991. interpuesto por el procurador señor 
Bibián, en nombre y representación de Desarrollo Urbano Metropolitano, 
S. A., contra resolución de 29 de abril de 1991 del Ayuntamiento de Zaragoza, 
denegando suspensión de recaudación de cuotas en el recibo 62936-5, 
librado en liquidación de impuesto de plusvalía, tasa de equivalencia.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de julio de 1991. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.666

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.022 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Bibián, en nombre y representación de Desarrollo Urbano Metropolitano, 
S. A., contra resolución de 29 de abril del Ayuntamiento de Zaragoza, 
denegando suspensión del proceso de recaudación de cuotas de los recibos 
núms. 1.489 a 1.493 y 1.541, en liquidación de impuesto de plusvalía, tasa 
de equivalencia.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de julio de 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.667

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 933 de 1991, interpuesto por la procuradora doña 
Begoña Uriarte, en nombre y representación de Cartonajes El Pilar, S. A., 
contra resolución de la Inspección de Tributos del Ayuntamiento de 
Zaragoza de 19 de abril de 1991, desestimando recurso de reposición contra 
resolución de 20 de marzo de 1991, sobre acta de disconformidad en
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impuesto de plusvalía sobre finca sita en polígono de Malpica, calle E, 
parcela núm 42. (Expediente 203.589-91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de julio de 1991. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 44.668
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 1.021 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Porcada, en nombre y representación de don Ernesto Arteaga Soria, contra 
la Diputación (.eneral de Aragón, Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Montes, sobre Orden de 29 de abril de 1991, desestimando recurso de 
reposición contra la resolución de I de marzo de 1991, denegando ayuda 
solicitada para primera instalación e inversión en plan de mejora al amnaro 
del Real Decreto 808-87.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 10 de julio de 1991. El secretario. Visto bueno- El 
presidente.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 53.382

El limo, señorjuez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en providencia de esta fecha 

dictada en el juicio verbal civil número I.I86-B de 1991, seguido por el 
procurador señor Poncel. en representación de Telefónica de España, S. A., 
contra Vicente Martín Rodríguez, Santiago-Juan Pueyo Hurtado y Compañía 
Aseguradora La Paternal Sica, por reclamación de cantidad, se ha acordado 
convocar a Vicente Martin Rodríguez, cuyo domicilio se desconoce, para la 
celebración de juicio verbal, señalándose para ello el día 2 de diciembre 
próximo, a las 12.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, 
citándosele en legal forma, bajo apercibimiento de que. si no comparece, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, haciéndole saber al propio tiempo que tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado las copias simples de la demanda y documentos 
adjuntos.

Y para que conste y sirva de citación en legal forma al demandado 
Vicente Martín Rodríguez, a los fines y fechas arriba expresados, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a cinco de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 53.393

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 817 de 1989. a instancia de Mayserve. 

S. A., representada por el procurador señor Alfaro, siendo demandada El 
Bcrrugón, S. A., con domicilio en Ramón y Cajal. 50. de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera .subasta, el 12 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de enero 
de 1992, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una máquina de café marca “Rancillo”, serie Z-9/DL. Valorada en 

125.000 pesetas.
2. Un lavavajillas marca “Rancillo LS-44". Valorado en 45.000 pesetas.
3. Un armario frigorífico marca “Otero", de cuatro puertas. Valorado 

en 90.000 pesetas.
4. Un mostrador “Moniquid". Valorado en 25.000 pesetas.
5. Una cortadora de fiambre, marca “Saifg”. Valorada en 45.000 pesetas.
6. Una cocina de la marca “Repagós”, de ocho fuegos y dos hornos. 

MD-180. Valorada en 120.000 pesetas.
7. Un fabricador de hielo “ITV Pilser-W”. Valorado en 70.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 53.62I

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 718 de 1991-A, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador señor Peiré, 
siendo demandados Bordados Pirenaica, S. L., Luis E. Lahuerta Almenara 
y Engracia Callón del Pago, con domicilios en calle Tomás Edison. 24 y 26. 
nave 5, y calle Doctor Iranzo, 58, quinto C, de Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 6 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de enero 
de 1992, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de Bordados Pirenaica, S. L.:
1. Un ordenador de diseño, marca “Frane”, con accesorios. Valorado 

en 300.000 pesetas.
2. Una bomba de calor, marca “Roca", con su instalación. Valorada 

en 250.000 pesetas.
3. Tres mesas de despacho, cuatro sillas metálicas y un sillón. Valorado 

en 60.000 pesetas.
4. Tres bancos de trabajo. Valorados en 30.000 pesetas.
Propiedad de Luis Lahuerta Almenara:
I. Los derechos que ostenta sobre una máquina bordadora de 12 cabe

zales. marca "Badurán", modelo BEX-UF-12. Valorados dichos derechos en 
2.600.000 pesetas.

2. Los derechos que ostenta sobre una máquina bordadora de 12 cabe
zales. marca “Badurán". modelo BEX-UF-12-TU. Valorados dichos derechos 
en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 53.392

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 213 de 1991. 

se sigue procedimiento ejecutivo-letras de cambio a instancia de Manufacturas 
Artesa. S. L.. representada por el procurador don Bernabé Juste Sánchez, 
contra Calzados Grazzia. S. C. I... en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles 
embargados en el procedimiento:

I. Un ordenador “Ada Computer", con monitor, unidad de disco, 
teclado e impresora “Panasonic". Valorado en 125.000 pesetas.

2. Una máquina de desvirar, “Roicor", con todos sus accesorios. 
Valorada en 200.000 pesetas.

3. Derechos de traspaso del local comercial dedicado a la fabricación 
de calzado, sito en calle Higuera. 25 y 27, de Zaragoza, propiedad de María 
Gili. con domicilio en paseo de Ruiseñores, núm. 5. Valorados en 2.000.000 
de pesetas.
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La subasta se celebrará el dia 2 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar. 2. de esta 
capital), bajo las siguientes condiciones:

La Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
'citadores el 20% del tipo del, remate, en la Mesa del Juzgado o 

establecimiento que se destine al efecto.
2 d No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 

avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
esde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
ePositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
a correspondiente consignación previa.। 3.a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 

que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
Parte del total precio de remate.

4 .‘l El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
Par a tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres dias.

5 a Los bienes que se subastan están en poder de la parte demandada, 
cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte 

en la subasta.
6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero. 
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

atnmoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.
•“ Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala 

Para que tenga lugar la segunda el dia 2 de enero de 1992, a las 10.00 horas, 
n as mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 

suh C* de* dc la Pr’mcra- Y caso de resultar desierta dicha segunda 
1 asta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de febrero 

cn1^6016* la™*D‘^n a *as 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
ndiciones fijadas para la segunda.
Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 

emandada las subastas señaladas.
i _ 1^ado en Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 
- magistrada-jueza. El secretario.

JvZCADO NUM. 7
Núm. 53.662la magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Zaragoza:
se si aCC saber; Quc en csle Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 93 de 1990. 
de i-^T Proced*m*ento ejecutivo-otros títulos a instancia de Caja de Ahorros 
AndaénnilaCU*a^a de Aragón, representada por el procurador don Serafín 
Lanr S pab°rda’ contra Luis-Javier González Claraco y Rosa-Maria 
sacar673] trC/’ Cn rec*amac*®n de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
Prec^ 3 a VCnta en Pr*mera y pública subasta, por término de veinte días y 
DrnJ0!- C SU avalú°. *os siguientes bienes muebles embargados en el 
H,°cedimiento:
rnatr' J,n lractor agrícola marca “John Deere”, modelo 3640, con placa dc 

>cu a Z-82876-VE. Valorado en 2.000.000 de pesetas.
con " i na furgoneta marca “Suzuki Santana”, modelo “Samurai-JHT”, 

Placa de matricula Z-9920-AF. Valorada en 650.000 pesetas.
! sciende la anterior valoración a un total de 2.650.000 pesetas.

en । 3 S^asta se celebrará el dia 31 de octubre próximo, a las 10.00 horas, 
capit $h kdC aud‘enc*a de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, de esta । a ), bajo las siguientes condiciones:
**citad * ara tOmar Parte en la subasta deberán consignar previamente los 
estaki °rCS. e* del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o

2 aecimiento que se destine al efecto.
avalú N° se Emitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
desde0].0 correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
depQ . a Pubi¡cación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
la S"tand° en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 

^respondiente consignación previa.
Iaquec cant‘^ades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
Pan. C'Y^POHd3 al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 

r^del total precio de remate.

Parat rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
de tr On?ar Parte cn *a subasta y el total precio del remate, dentro del término 

tres días.
cu L°S bienes que se subastan están en poder de la parte demandada, 

en k yo domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte 
ia subasta.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero, 
^atrí ^°S ®astos de* remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

^ntoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante. 
Para * ara C* suPuesto de quedar desierta la primera subasta se señala 
^as^146 tcnga lugar la segunda el dia 3 de diciembre siguiente, a las 10.00

> en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate,

que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de enero dc 
1992, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 

condiciones fijadas para la segunda.
Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 

demandada las subastas señaladas.
Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 

La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 53.387

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 44 de 1988, a instancia de la Comunidad 

de propietarios de la calle Contamina, núm. 9. de Zaragoza, representada 
por el procurador señor Jiménez Giménez, siendo demandado Eusebio 
Hernán Hernán, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 22 de octubre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 dc 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de 
diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 5. — Piso segundo derecha, de unos 31 metros cuadrados 

de superficie, que forma parte de la casa núm. 65 dc la calle Casta Alvarcz. 
de Zaragoza. Valorado en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro dc septiembre de mil novecientos noventa 
y uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 53.661

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 104 de 1991-A. a instancia de BBV 

Leasing. S. A., representada por el procurador señor Andrés, siendo 
demandados fello, S. 1.., y Carmelo Tello Aloras, con domicilio en calle 
Virgen de los Desamparados, 8, de Belchite (Zaragoza), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parle 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de octubre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de 
diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una motocicleta “Montesa", matrícula Z-9834-O. Valorada en 

25.000 pesetas.
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2. Una furgoneta “Citroen AK”, matricula Z-57I5-G. Valorada en 
50.000 pesetas.

3. Un vehículo especial “Deutz", modelo 9006, matricula Z-I5748-VE. 
Valorado en 150.000 pesetas.

4. Un vehículo especial “Deutz”, modelo 6006, matrícula Z-68638-VE. 
Valorado en 200.000 pesetas.

5. Una máquina agrícola de arrastre, sin marca, de dos ejes, matrícula 
Z-I5746-VE. Valorada en 100.000 pesetas.

6. Una máquina agrícola de arrastre, sin marca, de dos ejes, matrícula 
Z-15747-VE. Valorada en 100.000 pesetas.

7. Una máquina agrícola de arrastre, sin marca, de dos ejes, matricula 
Z-I5749-VE. Valorada en 100.000 pesetas.

8. Una máquina agrícola de arrastre, sin marca, de dos ejes, matricula 
Z-I5750-VE. Valorada en 100.000 pesetas.

9. Un vehículo especial, “AH Boldoni”, modelo M-145, Z-06I45-VE. 
Valorado en 50.000 pesetas.

10. Un semirremolque caja, “Leciñena”, modelo SRV-3E, Z-0293I-R. 
Valorado en 500.000 pesetas.

II. Un semirremolquecaja.“Pepín” modelo BPV-II0D3, Z-02945-R. 
Valorado en 500.000 pesetas.

12. Un camión tractor “Pegaso”, M-2181-60, matrícula Z-3073-O. 
Valorado en 2.750.000 pesetas.

13. Un camión tractor “Pegaso", M-I236-T, matricula Z-5423-AF. 
Valorado en 7.000.000 de pesetas.

14. Urbana. Vivienda unifamiliar en calle Nuestra Señora de los 
Desamparados, 8, de Belchite (Zaragoza), de dos plantas, que mide 141,89 
metros cuadrados útiles. Finca 9.961, tomo 166, folio 13. Valorada en 
6.000.000 de pesetas.

15. Rústica. Campo de regadío en término de Belchite, partida 
“Plano", de 10.60 áreas. Finca 5.392, tomo 101, folio 10. Valorado en 
210.000 pesetas.

16. Rústica. — Campo en el término de Belchite, partida “Plano”, de 
32.20 áreas. Finca 11.982, tomo 219, folio 129. Valorado en 640.000 pesetas.

17. Rústica. Campo en el término de Belchite, partida “Nogueral", 
de 26,20 áreas. Finca 7.538, tomo 123, folio 174. Valorado en 420.000 
pesetas.

18. Rústica. — Campo en el término de Belchite, partida “Nogueral", 
de 16,85 áreas. Finca 10.202, tomo 167, folio 143. Valorado en 270.000 
pesetas.

19. Rústica. — Huerto, forraje, en el término de Belchite, parcela 
“Chenio”, de 4,5 áreas. Finca 8.371. tomo 145. folio 84. Valorado en 90.000 
pesetas.

20. Rústica. Campo en el término de Belchite, partida “San Roque”, 
de 12,40 áreas. Finca 2.497, tomo 50. folio 202. Valorado en 200.000 pesetas.

21. Mitad indivisa de campo en Belchite. partida “Las Lavanderas", de 
34,60 áreas. Finca 10.8 72. Valorada en 270.000 pesetas.

22. Mitad indivisa de campo en Belchite, partida “Valdesirios”, de 
24 áreas. Finca 10.873. Valorada en 190.000 pesetas.

23. Mitad indivisa de campo de concentración de regadío en Belchite, 
de 73 áreas. Finca 16.285. Valorada en 700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate Núm. 53.090
En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio ejecutivo número 468 de 1991, promovido por Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Peiré, contra Ramón Díaz Broceño, en reclamación de 86.026 pesetas de 
principal y 50.000 pesetas de intereses y costas, por medio del presente se cita 
de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y uno. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 52.725
En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 10 de Zaragoza, en providencia dictada en esta fecha en 
expediente de dominio núm. 919 de 1991, seguido a instancia del procurador 
don Jesús Puerto Guillén, en representación de Julián Escorza Pérez y Petra

Lahera Ezquerra, para inscribir en el Registro de la Propiedad la siguiente 
finca:

Solar sito en camino de la Cantera, número 3, de Utebo (Zaragoza), de 
210 metros cuadrados, que linda: derecha y frente entrando, con camino de 
la Cantera; izquierda, camino sin nombre, y fondo, finca de Antonio Amo 
Pastor.

Por el presente se cita a cuantas personas ignoradas pueda afectar este 
expediente y perjudicar la inscripción que se solicita, a fin de que en el 
término de diez días a partir de la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el referido expediente para alegar cuanto a su derecho 
convenga en orden a la pretensión formulada.

Zaragoza a treinta de julio de mil novecientos noventa y uno. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 53.386

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.161 de 1990, 
promovido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada 
por el procurador señor Magro, contra Avelina Cortés Esteban, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 3 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 2.160.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 10 de enero de 1992, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 6 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regí3 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante Ia 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:

Piso primero izquierda, en la primera planta de la casa núm. 20 de la calle 
Padre Manjón, de Zaragoza, que tiene una participación de 16,66 % en el 
solar y elementos comunes del edificio y una extensión de 60 metros 
cuadrados de superficie. Linda: frente, caja de escalera, patio de luces y pis0 
derecha; derecha entrando, calle Padre Manjón; izquierda, patio de luces, 
v espalda, casa núm. 6 de la calle Unceta. Inscrito al tomo 2.368, libro 834. 
folio 132, finca 51.570.

Dado en Zaragoza a tres de septiembre de mil novecientos noventa y uno- 
El juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 53.389

En virtud de lo acordado por el Ilmo.señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio ejecutivo núm. 783 de 1991. promovido por Nuez-Cortés. 
S. 1... representada por el procurador señor Fernández, contra Copersa. e3 
reclamación de cantidad, por medio del presente se cita de remate a dicha 
parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en c 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuio0 
a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a tres de septiembre de mil novecientos noventa y uno. —- E 
secretario.
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Cédula de notificación Núm. 53.279

. En este Juzgado de Primera Instancia de Caspc se tramitan autos de 
juicio de menor cuantía número 59 de 1990, instados por Juan-Antonio 

a vo Morante, representado por el procurador señor Albiac, contra 
•"ancisco Sánchez. Velasco y otros, e, igualmente, contra cualquier otro 

Propietario o propietarios actuales que resultaren serlo de la finca catastral 
num. 7.218 del término municipal de Maella (Zaragoza), y sus esposas; si 

eren casados, en cuyos autos se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento 
y alio son del tenor literal siguiente:

Gel' ^6"1600*3' EnCaspea26dejuliode 1991. — Vistos por Juana-Maria 
d^ig Crt ^erragut *os presentes autos de juicio de menor cuantía número 59

0. seguidos a instancia de Juan-Antonio Calvo Morante, representado 
^or el procurador don Santiago Albiac Guiu y dirigido por el letrado don 
^ orencio Repollés, contra Francisco Sánchez Velasco, Antonio Sánchez 
eñ mcz’ Victoriano Picaza Aparicio y Milagros Royo Calvo, representados. 
fallUn P.r‘ncipio’ por el procurador don José Callao Centellas y. tras el 

ecimiento de éste, por el procurador don Jesús Puerto Guillén y dirigidos 
0 r e ‘ctrado don Lorenzo Solans Araiz, y contra cualquier otro propietario 
^propietarios actuales que resultaren serlo de la finca catastral núm. 7.218 

e término municipal de Maella, y sus esposas, si fueren casados, en 
rcicio de la acción declarativa de dominio, que fueron declarados en 

ret>eldia.
Antecedentes de hecho...
Razonamientos jurídicos...

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda formulada por el 
curador don Santiago Albiac Guiu, en nombre y representación de Juan
onio Calvo Morante, contra Francisco Sánchez Velasco, Antonio 

( ai ez Gómez, Victoriano Picaza Aparicio y su esposa, Milagros Royo 
v°> y contra cualquier otra persona o personas que resultaren ser 

de0MCtar‘°S actua*es de *a f*nca registral núm. 7.218 del término municipal
1 aella, debo declarar y declaro que el actor Juan-Antonio Calvo 

^°rante y el señor López Pastor son propietarios legítimos de la finca 
de IStral n“m- 7.800, sita en término municipal de Maella, y que debo 
de |eStlniar y ^esest*mo d resto de las pretensiones deducidas en el suplico 

a demanda, sin hacer expresa imposición de costas.
su ^Sl P°r es,a m* sen,enc>a. de la que se llevará testimonio a los autos de 
ln raz®n’ y°’ Juana-Maria Gelabert Ferragut, jueza del Juzgado de Primera 

ancia de Caspe, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y rubricada.) 

es f^1 notificar esta sentencia a las partes, hágaseles saber que la misma no 
cincrme y que contra c,,a cabe interponer ante este Juzgado, en el plazo de 

co días, recurso de apelación, del que conocerá, en su caso, la Audiencia
1 rovincial.

y Para que conste y sirva de notificación a los demandados en ignorado 
. radero y declarados en rebeldía, cualquier otro propietario o propietarios 
ctUales que resulten serlo de la finca catastral núm. 7.218 del término 
llnicipa| de Maella, y sus esposas, si fueren casados, expido y firmo la 

Puente en Caspe a dos de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 
" Secretario.

A R O C A Núm. 53.671
^ Angeles-María Marco Lacueva, jueza sustituía del Juzgado de 

nmera Instancia e Instrucción de la ciudad de Daroca y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de juicio 

j()^enor cuantía núm. 51 de 1990, instados por el procurador don Antonio 
p García Arancón, en nombre y representación de Esmeralda Aylón 
(jc ‘es y Eleuterio Tejero Lorente, contra herederos legales, conocidos y 
■ Sc°nocidos de José Aylón Ruiz, sobre reclamación de cantidad, por un 
Se h ‘tC de 2-500.000 pesetas, y en los que por providencia del día de la fecha

aCOr^a^° sacar a pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
y argados a la parte demandada en dicho procedimiento, en los términos 
' °ndic¡ones siguientes:

abasta, el 4 de noviembre próximo, a las 12.00 horas; en 
sUb^C.nC*^n de no baber postor en la primera, se señala para la segunda 
ParaStU C* dla 4 de diciembre siguiente, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo 
^s'3 3 m'sma e* Prec*° de la tasación, con rebaja del 25 %, y de resultar 
l992r,a esta scgunda, se señala para la tercera subasta el día 4 de enero de

‘ a *as 12.00 horas, sin sujeción a tipo. Todas ellas se celebrarán en la 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza Colegial, 6).

Condiciones de la subasta:
pr J1 Rara tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 

l<*mente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al,efecto, 

una cantidad igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder a terceros.

3 .a Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en las condiciones determinadas en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte en dichas subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad de consignar el depósito prevenido.

5 .a Los autos y la certificación del Registro, en su caso, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, en donde podrán ser examinados por los que 
quieran tomar pate en la subasta.

6 .a Las cargas anteriores y preferentes al crédito de la parte adora 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que todo licitador las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, caso de existir

7 .a Los bienes salen a subasta sin suplir previamente la presentación de 
los títulos, sirviendo de tipo para las subastas el del avalúo pericial.

Bienes objeto de la subasta:
Rústica. — Campo de regadío en el término de Fuentes de Jiloca 

(Zaragoza), partida “Velador”, con varios árboles frutales, de 38 áreas 
64 centiáreas. Linda: este, brazal de regantes; sur, acequia del Velador; 
oeste, acequia del Velador (actualmente Elias Lozano Lozano), y norte, 
Julio Guerrero Lomé. Asi resulta de la inscripción cuarta, última vigente de 
esta finca núm. 1.890. al folio 66. tomo 851, libro 30 de Fuentes de Jiloca. 
Ha sido tasada pericialmente en la cantidad de 400.000 pesetas.

Dado en Daroca a tres de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 
La jueza, Angeles-María Marco. — El secretario.

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA Núm. 53.623

En méritos de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera 
Instancia de La Almunia de Doña Godina, en providencia de esta fecha 
dictada en juicio verbal civil núm. 168 de 1991, sobre reclamación de 
cantidad, promovido por Salvador Teruel Molina, representado por el 
procurador de los I ribunales don Juan-José García Gayarre. contra 
I ransportes Díaz Flores, S. A., herederos desconocidos y herencia yacente 
de Manuel de la Morena Ramos y contra M ultinacional Aseguradora, S. A., 
por el presente se cita a dichos herederos desconocidos y herencia yacente 
de Manuel de la Morena Ramos a fin de que el día 21 de octubre próximo, 
a las 10.00 horas, comparezcan ante este Juzgado de Primera Instancia de 
La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), sito en calle Frailía, 9, para la 
celebración de juicio verbal civil, apercibiéndoles que de no verificarlo se 
seguirá el procedimiento en su rebeldía y les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, significándoles que las copias de demanda y documentos 
se hallan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a los demandados 
herederos desconocidos y herencia yacente de Manuel de la Morena Ramos, 
y su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en La Almunia de Doña 
Godina a tres de junio de mil novecientos noventa y uno. La secretaria, 
Begoña Jiménez.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 54.032

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en ejecución 142 de 1991 ha sido dictado el siguiente 
«Auto. - En Zaragoza a 3 de septiembre de 1991.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Gregorio 

Ariño Serrat, solicitando ejecución en los presentes autos número 351 de 
1991, seguidos contra Jansa Sport, S. A.

Segundo. — Que la sentencia de 9 de julio de 1991 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 184.058 
pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. - - El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
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previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, repectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y liquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 184.058 
pesetas en concepto de principal, más la de 23.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Jansa Sport, S. A., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a tres de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 53.640

Doña María-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

471 de 199l.ainstanciade María-Pilar Fabra Taray María-Bcgoña Palacin 
Martin, contra Construcciones Carlos Marcén, S. L., sobre despido, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda promovida por María 
Pilar Fabra Lara y Maria-Begoña Palacin Martin, contra la empresa 
Construcciones Carlos Marcén. S. L., debo declarar y declaro nulo el 
despido de las adoras operado por la empresa en fecha 15 de mayo de 1991, 
y debo condenar y condeno a la referida empresa a la inmediata readmisión 
de las trabajadoras en su puesto de trabajo, con abono de los salarios de 
tramitación dejados de percibir.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Construc
ciones Carlos Marcén, S. 1... por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 
La magistrada-jueza. María-Asunción Learte. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 53.639

Doña María-Asunción Learte Alvarez. magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

476 de 1991, a instancia de Juan-Bautista Salgado Carretero y otros, contra

La Unión Médica de Aragón, S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda promovida por Juan 
Bautista Salgado Carretero, Alfredo Falo Magdalena. José-Antonio Morales 
Berma, Silvia Abiol Gay, María-Saladina Díaz Pérez, María-Pilar Mayo 
Castrillo y Blanca-Delia Pérez Gascón, contra La U nión Médica de Aragón, 
S. A., debo declarar y declaro nulo eí despido de los actores operado por 
la empresa en fecha 28 de mayo de 1991, debo condenar y condeno a la 
referida emmpresa a la inmediata readmisión de los trabajadores en su 
puesto de trabajo, con abono de los salarios de tramitación dejados de 
percibir.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada La Unión 
Médica de Aragón, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 
La magistrada-jueza, María-Asunción Learte. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 54.107

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado número 3, en autos seguidos bajo el número 518 de 1991, instados 
por Laurencio Esteban Martínez, contra Transportes Pardo, S. A., en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 9 de 
octubre próximo, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto 
legislativo 521 de 1990, de TI de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta l¡1 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diez de septiembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 54.242

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

463 de 1991, a instancia de Juan-Manuel Sanz Hungría, contra Carlos 
Marcén, S. L., en reclamación por despido, se ha dictado providencia de 
fecha 5 de septiembre de 1991 que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; se suspenden los actos señalados para el día 5 de 
septiembre de 1991, fijándose de nuevo para su celebración el día 7 de 
octubre próximo, a las 12.30 horas. Cítese a las partes en legal forma, con 
las advertencias y prevenciones legales, citándose a la empresa demandad» 
por medio de edictos que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia "

Y encontrándose la demandada Carlos Marcén, S. L., con último 
domicilio conocido en calle Bellavista, 21, ent. A, de Zaragoza, en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficia!de la Provincia para quc 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a cinco de septiembre de mil novecientos noventa y 
uno. El magistrado-juez. — El secretario.
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